
1 y: Año 1974 Jacres. 31 de Ener® sic 1974 Núm. 13

•61
le

Ejemplar 
Atrasado 

, de un
úbii( ¡.Atrasado

más 
mes 
más

3 pesetas

6 • >

exp 
ira
g uis' 1 

com i| 

iien! ;

. d6 un a
Suscripción

año
año

Id. semestre
Id. trimestre

350
200
125

»

»
»

EDITA:
Diputación Provincial

ímai ¡Domicilio, Razón Social
1 Ri 
i34
5 un 

qu

Oficinas y Redacción;
' Diputación Provincial
: Vara de Rey, 3
^ADVERTENCIA; No se

cj|¿mitirán nara su inserción 
j ^jipni^iilcaciones que no ven 
p, ‘ in registradas del Gobier

,‘ p Civil de la provincia
'ovm m*^-' ■-.■■Aiji_____¡1,1,

o dt

< a mi

de la provincia de Logroño
Pranaueo Concertado 26/2

Se publica los marres, jueves y sábados

Deposito Leoah LO. 1-1958

' Imprenta’Provincial

)iputación de Logroño
a di ASES DEL CONCURSO PARA LA PRO-

na ISION DE LA PLAZA DE RECAUDADOR
mis E TRIBUTOS DEL?* ESTADO DE LA Z0- • 
qu€ NA SEGUNDA DE CALAHORRA l

l“-—La zona, cuya vacante se anun- 
es la Segunda de Calahorra, que 

Emprende actualmente los municipios 
le Arnedillo, Arnedo, Bergasa, Bergasi- 
|fls Bajera, Corera, Enciso, Galilea, Her- 
^, Munilla, Muro de Aguas, Ocón Poya--

Préjano, Quel, Redal (El), Robres 
lél Castillo, Santa Eulalia Bajera, Tude- 
pa, Turruncún, Villar de Arnedo, Villa- 
Eya y Zarzosa.

[De conformidad con la reorganiza- 
fen de zonas de la provincia, aprobada 
|>r Orden, del Ministerio de Hacienda 
¡te 27 de junio de 1968, cuando quede 

’ jscante la zona a extinguir de Cervera 
ite Río Alhama, se le agruparán autc- 

itaspáticamente los de Aguilar de Río Alha- 
3súÉ’ Cervera de Río Alhama, Cornago 

ylávalos, Igea, Navajún, y Valdemadera 
de:||2».—El promedio del cargo del bienio . 
)ca-H*iino 1972/73 en voluntaría, es de 
00-^-411.781 pesetas, por lo que está cía- 
las- picada en tercera categoría, correspon
de- Rudoie como retribución anual de! ser- 
uc F'o, la asignación de 450.000 pesetas, ,
las B^ûn 10 determinado en el Decreto
en , ^3 de 17 de agosto de 1.973, sobre 

Edificaciones en el Estatuto Orgánico 
F la Función Recaudatoria.
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j^sta clasificación es provisional hasta 
se incorpore la zona a extinguir de 

gfvera de Rio Alhama, fijándose enton- 
su clasificación definitiva.

B^“--La vacante que se anuncia co
nsponde al turno de Funcionarios de 
pcienda, de conformidad con el artícu- 
| 59, punto 6 del Estatuto Orgánico 
te, te Función Recaudatoria y del Per
nal Recaudador del Ministerio de Ha- 

y en su ausencia, al de Funcio- 
•Ç^tes provinciales idóneos para el co
llido recaudatorio y que cuenten más 
t®4 años de servicios en propiedad a la 
WPoración provincia!.
v’—El orden de preferencia para la 

^tedicación de este concurso, será; 
Ifimcionarios de Hacienda.—El deter- 
ff3do por el número 4 del artículo 59 
w^úmero 2 del artículo 61 del Estatuto 
pánico.

funcionarios provinciales.—De confor-

Marqués de Murrieta, 76

mldad con los Baremos aprobados por 
esta Exema. Diputación provincial en se
sión celebrada el 10 de junio de 1971. 
publicados en el B.O. de la provincia i 
número 94 de! 15 del mismo mes. ¡

5®.—Las solicitudes para tomar parte । 
en este concurso, se presentarán en el |

■ Registro de la Secretaría de esta Cor
poración, debidamente reintegradas, en 
horas de oficina, dentro de los 30 días 
hábiles siguientes al de la publicación 
de este concurso en el B.O del Estado, 
debiendo manifestar los concursantes, de 
manera expresa y detallada, que reúnen 
las condiciones en cada caso exigibles
referidas a la fecha de expiración 
plazo marcado para la , preso.ilación 
instancias, señalando toda clase de 
ritos que puedan influir en el orden

del 
o

m

preferencia.
Si se trata de fundionarios Recauda

dores, para poder concursar con carác
ter preferente, deberán acompañar cer
tificación de Tesorería de Hacienda acre 
ditativa de que reúnen todos los requisi
tos que se especifican en el artículo 56
2 del Estatuto Orgánico, modificado
el Decreto 3.144 de 
1971.

Los Recaudadores 
condiciones de los 
del citado artículo 
al concurso por su 
rios exclusivamente.

23 de diciembre

que sólo reúnan 
apartados a) y

Precio de insercido

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo page 
se tasarán a razón de l*5á 
ptas. por PALABRA cua^ 
quiera q te sea el origen deí 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su importa 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no sé insertarán.

zada ante el Ministro de Hacienda en el 
plazo de 15 días.

1^.—El solicitante nombrado pata el 
cargo de Recaudador de la Zona Segun
da de Calahorra, deberá aportar en el 
plazo de 30 días a contar de su nom
bramiento, los documentos acreditativos
que se señalan a continuación:

a) Funcionarios de Hacienda; 
ficación del diploma de aptitud, 
tán incluidos en el gruoo c) del
lo 25 
hojas - 
das.

b) 
cación 
ciendo

de! Estatuto 
de servicios

Funcionarios

Orgánico y en

Certi- 
si es- 
artícu- 
todos,

debidamenle autoriza-

provinciales; Certifi-
que acredite su condición ha- 
constar su categoría, antigüedad

cargo que desempeña y que carece de 
nota défavorable en su expediente per-
sonal.

8“.—El Recaudador nombrado 
ocupar la vacante que se anuncia.

para 
cons

tituirá dentro del plazo de dos meses a 
contar del inmediato posterior al de la 
notificación de su nombramiento, fianza

por 
de

las 
b)

56.2, podrán acudir 
calidad de funciona- 
aunque no se ha-

ilen en posesión del diploma de aptitud, j
Terminado el plazo de presentación de j 

solicitudes, será publicada en el B.O. ' 
del Estado y en el de la provincia, la ! 
relación de aspirantes admitidos y de ! 
excluidos, para que los concursantes pue ! 
dan recurrir en la forma que determina ; 
el párrafo 1 del artículo 3^. del Decreto 
de 10 de mayo de 1957. ♦

La Exema. Diputación, ajustándose a 
las condiciones del concurso y al artí- ¡ 
culo 61 del Estatuto Orgánico, procede- ¡ 
rá al nombramiento del nuevo Recauda
dor, al que dará posesión del cargo, j 
siempre que sea firme su nombramien
to y tenga constituida la fianza, al co
mienzo del inmediato periodo semestral 
o en la fecha que se señale, si no se 
hubiera efectuado el cargo de valores ,
en voluntaría del 
conformidad con 
tuto.

6“.—Contra el

semestre en curso, de 
el artículo 66 del Esta

acuerdo de resolución
de este concurso, podrá recurrirse en al-

individual equivalente al 
promedio del cargo de 
ñaia la Base 2‘'‘. de este 
asciende a ochocientas 
nientas noventa pesetas

5 por 100 
valotes que 
concurso y 
veinte mil
(820.590),

del 
se

que 
qui- 
de-

biéndose constituir un tercio de la fian
za, al menos, én metálico o en títulos 
de la Deuda Pública y los dos tercios 
restantes, podrá serlo en Póliza de Se
guro de Crédito y Caución o por aval 
solidario de Banco o Banquero registra-
do oficialmente o de Caja 
dependiente del Instituto de 
las Cajas de Ahorros.

Para tomar posesión del

de Ahorros
Créditos dé

cargo, será
condición indispensable tener constitui
da la fianza, la cual garantizará también 
los valores de esta Diputación, cuya co
branza gestione el Recaudador.

9¡‘.—Las remuneraciones que percibirá 
el Recaudador designado, serán:

a) Cuatro enteros por ciento (4%) 
sobre los ingresos de Tributos del Esta
do y de la Seguridad Social Agraria car
gados por la Tesorería de Hacienda, 
efectuados en periodo voluntario. Este 
premio podrá ser modificado con autori
zación de la Dirección General del Teso
ro y Presupuestos cuando se produzcan 
variaciones de criterio en las condicio
nes económicas del Servicio de Recau
dación acargo de esta Diputación.

b) El sesenta por ciento (60%) de
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la participación corespondiente a la Di
putación en ingresos por recargo de \ 
prórroga y apremio, incluso certificacio- | 
nes con el límite legal, 1

c) El sesenta por ciento (60%) de 
la recompensa especial que determina el 
artículo 78 del Estatuto Orgánico.

d) El cincuenta por ciento (50%) de 
los premios que corresponda a la Dipu
tación de aquellos valores de Organis
mos o Entidades que le confíen su co
branza. '

e) Cuatro enteros por ciento (4%) 
sobre los ingresos de los valores provin
ciales en voluntaria y el cincuenta por 
ciento (50%) de los recargos de prórro
ga y ejecutiva de los mismos.

10^.—Todos los gastos que ocasionen 
la prestación de este Servicio, serán de 
cuenta del. Recaudador designado-, inclu
so los impuestos de los premios o remu
neraciones a que tenga derecho y los 
de personal y material.

11®.—EI cargo de Recaudador de Tri
butos del Estado es incompatible con el 
desempeño, sea o no retribuido, de cual
quier otro de! Estado, provincia o muni
cipio, así como el ejercicio dentro de la 

•misma Zona, de cualquier industria o co- j 
mercio.

IZ-®.—El Recaudador designado para i 
ocupar la vacante que se anuncia, reali
zará la cobranza, tanto en periodo voiun- ; 
tario como en el ejecutivo, de las con-fi 
tribuciones e impuestos que se le éneo- ; 
mienden, tanto del Estado como de la 
provincia y de otras Entidades u Orga- 
nismos públicos, con estricta sujección 
a lo que dispone el Reglamento Gene
ral de Recaudación, su Instrucción y Es- ‘ 
tatuto Orgánico. Sus derechos y obliga
ciones son las reguladas asimismo po7 ’ 
el citado Estatuto Orgánico de la fun- 1 
ción Recaudatoria y del Perso'.ial Recau • 
dador del Ministerio de Hacienda.

13®.—En el caso de que el Ministerio , 
de Hacienda acuerde la cesación de es- l 
ta Corporación en él Servició Recauda- j 
torio, él Recaudador designado cesará j 
tambien en el cargo, sin derecho a in- i 
clemnización alguna. j

14®.—La falta de toma de posesión 
del Recaudador designado, ya sea por . 
no haber, constituido la fianza o por re- 
nuncia del cargo, aunque ésta tuviera Iu- î 
gar dentro del plazo para formalizar ; 
aquélla, determinará su inhabilitación du ; 
rante cinco años para acudir a cual
quier otro concurso posterior que se 
convoque. ,

15®.—El Recaudador nombrado no ad- ! 
quirirá el carácter de funcionario pro- i 
vinciai si procede de Hacienda, ni se le ; 
reconocerá derecho alguno por tal con- i 
cepto. , j

16®.—El Recaudador nombrado no po- i 
drá encargarse de Ía cobranza de cuo- ' 
tas o exacciones de otras Corporacio- : 
nes. Entidades u Organismos de cual- ¡ 
quier género, sin obterier previamente ; 
en cada caso, la autorización de esta i 
Exema. Diputación. ;

17®.—En todo lo no previsto en las Ba- j 
ses de este Concurso, regirá en Regla- 1 
mentó dei Servicio, la Orden de conce
sión del mismo de 16 de enero de 1943, 
Estatuto Orgánico de la Función Recau
datoria y del Personal Recaudador dei

Ministerio de Hacienda, Decreto 3.144/ 
1971 de 23 de diciembre del Ministerio 
de Hacienda, Decreto 2.173/1973 de 17 
de agosto, sobre modificación del Regla
mento, Instrucción y Estatuto, Orden de 
Reorganización de las Zonas de la pro
vincia, disposiciones concordantes y 
acuerdos de la Corporación.

Logroño, 28 de enero de 1974.

El Presidente

Rufino Briones Matute

Comanneia Militar de 
de Marina
TROZO DE BERMEO '

2484

Relación nominal de los inscriptos per
tenecientes a! reemplazo de 1974, por 
Marina, nacidos el año 1954, en la pro
vincia de Logroño y que deben ser da- i 
dos dé baja en el alistamiento del Ejér
cito, con arreglo a lo dispuesto en el ar- 1 
tículo 64 del Reglamento de la Ley Ge- ? 
neral del Servicio Militar. '

Folio; 23; Nombre y apellidos; Jesús 
Cipriano Flores Alonso; Padres; Pedro y 
Mercedes; Naturaleza; Logroño; Vecindad 
Bermeo; Nacimiento; 6-4-54.

Folio; 51; Nombre y apellidos; Santiago 
Muro González; Padres; Anastasio y An
tonia; Naturaleza; Torrecilla de Cameros ¡ 
Vecindad; Torrecilla de Cameros; Naci- i 
miento; 24-7-54. i

1
Bermeo, 1 de abril de 0973.

El Comandante del Trozo

2395

Anuncios Oficiales
ANUNCIO

117

El día 16 de febrero de 1974, a, las 
horas que luego se indican, tendrán lu
gar en estas Casas Consistoriales las 
subastas de aprovechamientos forestales 
del monte. Mata Oscura año 1973-1974, i 
que se indican a continuación. j

A las 11 horas.—160 hayas con 149 i 
m3 de madera y 45 m3 de leña al sitio 
de Alcabitas. Precio base 302.500 pese- i 
tas Precio indice 378.125 pesetas. In- i 
derqnizaciones 7.898 pesetas.

A Ias 11,30, horj^.—277 hayas con 370 ' 
m3 de madera y 111 m3 de Leña, al si
tio de Tabla Hayedo. Precio base 936.100 
pesetas. Precio indice 1.170.125 pesetas 
Indemnizaciones 20.063 pesetas.

A las 12 horas.—436 hayas con 271 
m3 de leña, al sitio de Mata Oscura. 
Precio base 135.500 pesetas. Precio in
dice 169.375 pesetas. Indemnizaciones 
4.234 pesetas.

A las 12,30 horas.—642 Has. para pas 
tos de 370 lanares. Precio base 5.550 
pesetas. Precio indice 11.100 pesetas. 
Indemnizaciones 2.596 pesetas.

Los pliegos con la documentación exi

gida en Ley y debidamente reintegrado^ 
deberán presentarse ante Ja Mesa coná 
tituida al efecto durante los 30 minutof 
siguientes a la hora fijada para cada si| 
basta, siendo abiertos a continuacón.

Serán de cuenta del rematante todoi- 
los gastos de reintegro, anuncios, tasai 
e indemnizaciones, y en general los quf 
afecten a lá subasta. '•

Rigen para esta clase de subastas e, 
pliego de condiciones económico-admi 
nistrativo y el de condiciones facultati 
vas del Ayuntamiento e I.C.O.N.A. res 
pectivamente

De quedar desiertas todas o alguni ■ 
de Ias subastas anteriormente mencio 
nada?, se celebrará segunda el día cua 
to hábil siguiente a la fecha fijada par¡j 
primera subasta, a la misma hora. ?

Gallinero de Cameros 19 de enero di^ 
■'974

El Alcalde í,

120;

' » i
ANUNCIO '

• ' 61

El M. 1. Ayuntamiento de esta Ciudad 
ha adoptado el acuerdo de incoar ex 
podiente de venta de un terreno de h 
propiedad municipal de unos 5.000 me 
tros cuadrados de superficie al pago de 
paraje del Cementerio, de los dé propia 
de este municipio, con destino a instala 
cienes industriales.

El expediente respectivo se expone a 
público por término de 15 días hábiles 
a fin de que pueda ser examinado po 
interesados y presentar los reparos, re 
clamaciones u observaciones que se con 
sideren de justicia.

En Alfaro, a 14 de enero de 1974.

El Alcalde

66

ANUNCIO

2892

Este Ayuntamiento, en sesión plenarii 
ordinaria del día 23 de noviembre di 
1973, acordó aprobar el expediente di 
imposición de contribuciones especialei 
para financiar la ejecución de la obrí 
“Pavimentación y saneamiento de la ca 
lié General Mola”.

Y en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 30 del Reglamento de Ha 
'ciendas Locales dicho expediente queda 
expuesto al público por espacio de 1! 
días hábiles, contados a partir del si 
guiente al de publicación de este anun 
ció en el B.O. de la Provincia.

Dentro del plazo señalado, podrán exí 
minar el expediente los interesados y di 
rante los 8 días siguientes, también há 
biles presentar ante el Ayuntamiento lai 
reclamaciones que estimen oportunas.

Arnedo, 10 de diciembre de 1973.
El Alcalde

3210
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Que habiendo sido aprobadas por ei Ayuntamiento 
Pleno las ordenanzas fiscales que se relacionan al fi
nal, se encuentran expuestas lal público con sus co
rrespondientes acuerdos de imposición en la Secreta-

Las ordenanzas a que hace referencia este anun
cio son: Líoenciias para (construcciones y ombras, ocu
pación de la vía pública con escomibros, puestos, ba- 
rr;aeas y casetas de venta, sumánlsitro. de agua a do- 
micilio, y arbitrio con fin no fiscal sobre tenencia y 
circulación (de perros en este término municipal.

í. ría del Ayuntam¡ento por plazo de 15 días hábiles. En Ojacastro, a 20 de diciembre de 1973.

res|

durante los cuales podrán ser examinadas y presen - 
tar cuantas reciamaiciones estimen pertinentes los in
teresados legítimos, conforme dispone el artículo 722 
de la vigente Ley de Régimen Local.

166

El Alcalde,

3262

'uaf 

)ar¡ t

di i

Autorizado por el Distrito Forestal y 
previo acuerdo de esta Corporación, el 
día 3 de marzo próximo a las 12’30 ho
ras, tendrá lugar en este Ayunta
miento la apertura de pliegos de la su
basta de aprovechamientos forestales que 
a continuación se indican, bajo la Pre
sidencia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue.

Lote de 333 pies de haya que cubican 
221 metros cúbicos de madera, 37 de 
madera semileñosa. Tipo de tasación

naria de esta Comunidad, con el siguien 
te:

ORDEN DEL DIA

1 .—Lectura y aprobación si procede, 
del acta de la última Junta general cele 
brada.

2 .—Examen de la memoria correspon
diente al primer semestre del año 1973.

lad 
ex

Í' 239.500 pesetas. Indemnizaciones
i pesetas. Fianza provisional 9.580
■ tas. Paraje Cabecera Sarroterna.

San Quilez.
Las proposiciones debidamenfe

7.697
pese- 

Monte

re in

me 
de 
)ifl 
ale

legradas y con las garantías que estime 
el proponente, deberán ser presentadas
en la Secretaría 
les de oficina y 
la apertura.

Cada licitador

municipal los días hábi- 
hasta el mismo día de

está obligado a acom

les 
PO 
re

pañar ai pliego de la subasta, una decla
ración jurada en la que afirme bajo su 
responsabilidad no hallarse incurso en 
ninguno de los casos que enumeran los 
artículos 4° y 5° del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
y el documento que acredite haber cons-
tituido la fianza provisional del 
se.

Es imprescindible que todo 
acredite hallarse en posesión de

tipo ba-

licitador 
la licen

cia fiscal impuesto industrial corfespon-

iri¡ 
di 
di 
leí 
b n

diente a la actividad desarrollada.
El Pliego de condiciones se halla 

manifiesto en la Secretaría municipal 
dos los días hábiles de oficina.

Nota.—Caso de resultar desierta 
primera subasta, se celebrará una

de 
to-

ia 
se-

gunda el día 10, y en su caso la teres-
ra el 17 de igual mes y a la 
ra.

misma ho-

Ojacastro, 22 de enero de 1974.

ido 
Ha 
! di
1! 
si 

un

El Alcalde,

164

3XÍ 
di 
há 
la!

167

El Presidente de la Comunidad de Re
gantes de Viñas Nuevas, en Aldeanuevg 
de Ebro.

Hace saber: Que el día 3 de febrero 
próximo, a las 11 de la mañana en pri 
niera convocatoria y media hora más 
larde en segunda, tendrá lugar en el Ca 
fe de La Estrella, la Junta general, ordi-

3 .—Examen 
supuestos de 
año 1974.

4 .—Elección 
munidad.

5 .—Elección 
de reemplazar

y aprobación de los pre
ingresos y gastos para el

de

de 
en

Presidente de la

ios Vocales que
el Sindicato a los

Co

han 
que

cesen en su cargo.
6 .—Elección de Vocales y 

que han de reemplazar en el 
los que cesen en su cargo.

7 .—Ruegos y preguntas.

suplentes
Jurado a

Lo que se publica en cumplimiento 
Ib dispuesto en las Ordenanzas.

Aldeanueva de Ebro, 2 de 
1974.

El Presidente -

ANUNCIO

de

total de 26 Hectáreas, cumpliendo todo 
lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
de Suelo y demás disposiciones vigen
tes.

Tipo de Licitación.—No se fija dada la 
índole del concurso, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 37, 6.°, del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, el cual será fijado por 
los concursantes.

Plazo de Entrega.—Dos meses a par
tir de la adjudicación.

Pliegos de Condiciones.—Se hallan de 
manifiesto en las oficinas municipales 
juntamente con la demás documentación 
necesaria.

Garantías.—Provisional, 7.000 pesétas 
y definitiva el 5 por 100‘del importe de 
la adjudicación.

Verificació.i de Pago.—Mediante certi
ficaciones de trabajos realizados.

Modelo de Proposición.—D..., vecino
de...con domicilio en calle...número...

enero

170

■ 2964

de

i Instruido expediente de habilitación y 
1 suplementos de crédito con transferen- 
j cia para atender al pago de obligacio- 
; nes cuyo detalle consta en aquel, se ha- 
j ce público que se halla expuesto dicho 
; expediente en la Secretaría de este 
1 Ayuntamiento, por termino de 15 días, 
¡ a los efectos de oir reclamaciones.

Villanueva de Cameros, 22 de diciem 
bre de 1973.

Resolución 
rrete, por la

EI Alcalde

3290

2864

del Ayuntamiento 
que se anuncia

entre Técnicos Titulados 
ción del Plan Parcial de 
dustrial en este término 
las siguientes Bases:

para

de Nava- 
Concurso 
la redac-

un Polígo.io In
municipal, con

provisto de Documento Nacional de In
dentidad número...manifiesta: Que ente
rado del anuncio inserto en el B.O. de 
la provincia número...del día...de...de, 
refere'nte a la redacción de un Plan Par
cial de Polígono Industrial, y teniendo 
capacidad legal y Título profesional pa
ra optar al concurso, se compromete a 
la realización de dichos trabajos con 
arreglo alos Pliegos de Condiones por la 
cantidad de..., pesetas, (en letra).—Fe
cha y firma del concursante).—

A la proposición se acompañará me
moria detallada de los úabaios a realizar 
y documentación a presentar una vez 
terminados dichos trabajos, como asimis
mo declaración jurada de no estar incur
so en incapacidad o incompatibilidad con 
arreglo al Reglamento de Contratación.

Presentación de plicas.—En las ofici
nas municipales de 10 a 13 horas duran
te el plazo de 20 días hábiles a partir del 
siguiente de la publicación de este anun
cio en ei Boletín Oficial de la provincia.

Apertura de plicas.—En el Salón de. 
Actos de este Ayuntamiento, a las trece 
horas del día siguiente hábil de la ter
minación dei plazo de presentación.

El pliego de condiciones para este 
concurso, ha quedado, igualmente ex
puesto al público duraste el plazo de 8 
días hábiles a efectos de reclamaciones 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Reglamento de Contrata
ción.

Objeto.—Redacción del Plan Parcial 
para la Ordenación del Polígono Indus- j 
trial señalado en el Plan Comarcal de j 
Ordenació».! Urbana de Logroño con la ¡ 
denominación I.L.A.3.4, con superficie '

Navarrete, 10 de diciembre de 1973^

El Alcalde
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Resolución del Ayuntamiento de Na
varrete (Logroño), por la que se anun
cia subasta para la contratación de va
rias obras que sedetallan seguidamente.

1“.—Objeto; Instalación de alumbrado 
público en Travesías.

Tipo de licitación 1.999 449 pesetas.
Plazo de entrega seis meses a partir 

de la adjudicación definitiva de las obras
Garantía provisional 39.989 pesetas.

.2-''.—Objeto vestuarios para Piscina Mu
nicipal.

Tipo de licitación 702.352 pesetas.
Plazo de entrega tres meses a partir 

de la iniciación de las obras.
Garantía provisional 14.047 pesetas.
4'''.—Objetó Piscina Infantil.
Tipo de licitación 616.120 pesetas.
Plazo de entrega cuatro meses a par

tir de la iniciación de las obras.
Garantía Provisional 12.322 pesetas.
Bases comunes a las tres obras deta

lladas anteriormente.
. Verificación del pago.—Mediante cer

tificaciones de obra.

Garantía definitiva.—El 4% del impor
te de la adjudicación de las obras en las 
formas previstas en el Reglamento de 
Contratación siendo también admisibles 
las Cédulas de Crédito Local.

Pliegos de condiciones.—Estarán de 
manifiesto en las oficinas de este Ayun
tamiento en horas y días hábiles.

MODELO DE PROPOSICION

D..., vecino de... con domicilio en ca
lle... número..., provisto del Documento 
Nacional de Identidad número... mani
fiesta: Que enterado del anuncio inserto 
en el Boletín Oficial del Estado número... 
dsl día... de... de..., referente a la con- . 
tratación de las obras... mediante subas- ' 
ta. y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete a la realiza
ción de dichas abras con arreglo a los । 
pliegos- de condiciones por la cantidad । 
de... pesetas (en letra).Fecha y firma • 
del propónente.

Presentación de plicas.—En las ofici
nas municipales de 10 a 13 horas duran
te el plazo de 20 días hábiles a partir i 
del siguiente de la publicaciórf de este i 
anuncio en e' Boletín Oficial del Estado. 

Apertura de plicas.—En el Salón dé 
Actos de este Ayuntamiento, a las doce 
horas del día siguiente hábil, de l> ter- 
minació^n del plazo de presentación.

Los proyectos técnicos y pliegos de . 
condiciones de las tres obras anteriores 
han quedado igualmente expuestos a- 
público durante el plazo de ocho días a i 
efectos de reclamaciones de acuerde 
con lo dispuesto en el artículo 24 de 
Reglamento de Contratación.

Navarrete, 10 de diciembre de 1973.

El Alcalde

Idim TeiMil de Binfis
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Por el presente anuncio se ha
ce saber-que ante esta Sala se ha 
incoado recurso contencioso-ád- 
ministrativo con el número 530 
de 1973 interpuesto por Doña 
Juana Losantos Pascual y Doña 
Francisca Hueto Gómez repre
sentadas por Don Juan Cobo de 
Guzmán, sobre revocación del 
acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento de Calahorra en sesión 
de 30 de mayo de 1973, declaran
do en .estado de ruina la casa nú
mero 7 de la calle de Los Márti
res de dicha ciudad; j

, Lo que se publica en este 
periódico oficial para conoci- \ 
miento de cuantas personas o' 
Entidades puedan estar legitima
das como demandadas o coadyu
vantes con .el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan com 
parecer si les conviniere, según 
lo establecido en los artículos
60, 64 y 66 de Ia Vigente. Ley de 
27 de diciembre de 1956, regula
dora de la jurisdición contencio
so-administrativa.

Burgos, 26 de noviembre de 
1973,

El Secretario.
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Delegación de Industria
ANUNCIÓ

~ 90
Por Electra de Logroño, S.A. 

con domicilio en Logroño, calle 
Duquesa de la Victoria, 3. ha si
do solicitada autorización para 
instalar modificación del trazado 
del tramo comprendido entre el 
origen y el apoyo número 4 de la 
línea aérea a 13’2 KV. al C.T. 
«Enseñanza» en Haro, a cuyo 
fin solicita la declaración de uti
lidad pública a efectos de la im
posición de servidumbre de paso 
de energía eléctrica, de acuerdo 
con la Ley 10/1966 de 18 de mar
zo, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamen
to aprobado por Decreto 2619/ 
1966 de 20 de octubre.

Se hace pública esta petición 
para que, quienes lo extimen con
veniente, puedan formular por 
tripdicado das alegaciones oportu- 

ñas en el plazo de treinta días há
biles, durante los cuales, y en las 
oficinas de esta Delegación de In
dustria, calle Vara de Rey, 57, po
drán asimismo tomar vista dd 
proyecto presentado que obra en 
expediente número AT-18.453 

Logroño. 16 de ene o de 1974.
El Delegado Provincal, 
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ANUNCIÓ
91

Por Electra de Logroño, S.A.. 
con domicilio en Logroño, calle 
Duquesa de la Victoria, 3, ha si
do solicitada autorización para 
instalar línea aérea a 13 2 KV. 
al C.T "<Arisa» en . Logroño, 
a cuyo fin solicita la declaración 
de Utilidad Pública a efectos de la 
imposición de servidumbre de paso 
de energía eléctrica, de acuerdo 
con la .Ley 10/1966 de 18 de mar
zo, sobre expropiación forzósa y 
sanciones en materia de in.stalacio- 
nes eléctricas, y su Reglamente 
aprobado por Decreto 2619/1966 de 
20 de octubre.

Se hace pública esta petición 
para que, quienes los estimen con
veniente, puedan formular por tri
plicado las alegaciones oportunas 
en el plazo de 30 días hábiles, du
rante los cuales, y en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, 
calle Vara de Rey, 57, podrán asi
mismo tomar vista del proyecte 
presentado que obra en el expe
diente número AT-19.189.

Logroño, 16 de enero de 1974, 
El Delegado Provincial
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ANUNCIO

92
Por Electra de Logroño, S.A., 

con domicilio en Logroño, calle 
Duquesa de la Victoria. 3, ha si
do solicitada autorización para 
instalar línea aérea a 66 KV. al 
C.T. «Fasga» en Logroño, a cu
yo fin solicita la declaración de 
utilidad pública aefectos de la im 
posición de servidumbre de paso 
de energía eléctrica, de acuerdo 
con la Ley 10/1966 de 18 de mar
zo, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamente 
aprobado por Decreto 2619/1966 de 
20 de octubre.

Se hace pública esta petición pa
ra que, quienes lo estimen conve
niente, puedn formular por tripli
cado las alegaciones oportunas en 
plazo de 30 días hábiles, durante los 
cuales, y en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle Vara 
de Rey, 57, podrán asimismo tomar 
vista del proyecto presentado que 
obra en el expediente número AT- 
19.188.

Logroño, 16 de enero de 1974. 
El Delegado Provincial
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